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Los focullodes que me conllere lo Ley N.lB.5Z5.
Orgónico Conslilucionol de Boses Generoles de lo Administroc¡ón del Eslodoi lo Ley
N"18.ó95, Orgónico Consiilucionol de Municipotidodes y sus modificoc¡ones; ¡o Ley
N'l9.BBó, de Boses sobre Conkolos Administrolivos de Suminisko y prestoción de Servicios;
el Decrelo Suprerno N'250 de 2004. del Ministerio de Hociendo y sus modif¡cociones; lo Ley
N'19.880, de Boses de los procedimaenlos odminisirolivos que rigen los oclos de los
órgonos de lo odministroción del Estodo;io tey N.21.125, de 28 de diciembre de 2018, de
Presupueslos del Secror Público conespondienle ol oño 20l9: lo Resolución Exenlo N.Zg32,
2All . de 27 de jvnao de ml /. de lo SubsecretorÍo de Desonolo Regionot y Adm¡n¡strotivo.
por lo cuol oulorizo proyeclo y dispone lronstereñcao de recursos o lo Municipolidod de
Loio poro su ejecución con corgo o "Municipolidodes" (progromo de Revitol¡zoción de
Borrios e lnfroeslrucluro Pokimoniol Emblemólico), del presupueslo de eslo Subsecreiorio
poro finoncior el proyeclo "Esfudio diognóslico eslrucluroly mecónico de suelos poro los
edificios Golo de Leche, ex Hospilol Enocor, y ociuol Dideco,'; el Decreio Alcoldicio
N'10ó7. de 05 de julio de 2017, de to luslre Munic¡potidod de toto, que opruebo ejecución
''Esludio diognóst¡co eshucluroly mecónico de suelos poro los edif¡c¡os Golo de Leche, ex
Hospitol Enocor. y ocluol Dideco", con fondos del progromo de Revilolizoción de Borios e
Infroeslrucluro Pokimoniol Emblemólico de lo Subdere; Certificodo No4ó9 de lo Secrelorío
Municipol de Lolo. én el cuol conslo que el Conceio Mun¡cipol de Lolo oprobó lo
mod¡ficoción presupueslorio poro proyecto "Diognóslico eslructuroly mecónico de suelos
poro los edificios Golo de Leche, ex Hospilol Enocor, y ocluol Dideco, Loto',; el Decrelo
Alcoldicio N"l34B, de 22 de ogosto de 2017, de lo ustre Municipotidod de Loto por et cuot
5e opruebon los boses y primer llomodo o licitoción público, poro lo controlocióñ del
servicio "Eludio diognólico eslructurol y mecónico de suelos poro los edificios Goio de
Leche. ex Hospitol Enocor, y ocluol Dideco, Loto',, o lrovés delsislemo de lnformoción de
lo Dirección de Compros y Controlocióñ público {hllo://www mercodooublico.ctl; el
Decrelo Alcoldicio N"l708, de l9 de octubre de 2Ol 7, de to uslre Municipotidod de Loto.
que odjudico el proceso licilolorio denominodo "Diognóslico eskuclurol y mecónico de
suelos poro los edilicios Golo de Leche. ex Hospiiol Enocor, y ocluol Dideco, tolo.
Licitoción lD 3020 25-LPl7, ol oferenle Sr. Mouricio Aleiondro Sepúlvedo turo: et conkofo
ce ebrodo con fecho I5 de noviembre de ml7, entre lo lluslre Mun¡cipolidod de Lolo y el
odjudicotorio Sr. Mouricio Alejondro sepútvedo lluÍo, poro lo confección del esludio
denominodo Diognóstico eskucturol y mecónico de suelos poro los edificios Goto de
Leche, ex Hospilol Enocor, y ocluol Dideco, Loto "; el Decreto Alcoldicio No2OS4, de 05 de
diciembre de 2017, de lo llustre Municipolidod de Lolo, que opruebo conlrolo suscr¡lo coñ
el odjudicolorio Sr. Mouricio Alejondro Sepúlvedo lluno, poro lo ejecLrción del servicio
"Diognóslico eslruclurol y mecónico de suetos poro los edificios Golo de Leche, ex
Hospitol Enocor. y ocluol Dideco, Lolo"i el Decreto Alcoldicio N"l9ó4, de 2Z de noviembre
de 2017. de lo lluslre Municipolidod de Lolo, que des¡gno ol Sr. Mouricio leivo Chomono.
como lnspecior Técnico del esludio denominodo ,.Dioqnóstico eslruclurol y mecónico de
suelos poro los edilicios Goio de Leche, ex Hospilol Enocor, y ocluol Dideco, Lofo',; el Acto
de lnicio dei esludio denominodo "Diognóstico eskucturol y mecónico de suelos poro los
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edificios Goto de Leche, ex Hosp¡tol Enocor. y ocluol Dideco, Lolo", t¡citoción lD 3020 25
LPl7. otorgcdo con lecho 0ó de diciembre de 2Ol7; lo revisión efectuodo por lo
Conlroporte Técnico ol inlorme de lo Elopo lentregodo por el controlisioj lo Resolución
N"l.ó00. del oño 2OO8, de lo Conlroloío Generol de lo Repúblico, que fijo normos sobre
exención del trómite de Tomo de Rozóñ;y en lo demós normolivo vigenle.

CONSIOERANDO.

L Que, el Progrorno de Revilolizoción de Eonios e
lnfroestructuro Polrimoniol Emblemótico de Loto depeñd¡eñle de lo Secrelorio Comunol
de Plonificocaón de ele munic¡pio, esló elecluondo uno inlervención eñ el seclor Lolo
Alto de esio comuno. con el objetivo de implementor nuevos modelos de gelión poro lo
revilolizoción del borio y de su infroestrucluro potrimoniol emblemólaco, lo cuol permitiro
mejoror los condiciones de hobitobilidod y de enlorno poro lo pobloc¡ón residenfe,
ogregor volor o sus inmuebles potrirñoñioles y/o emblemólicos, iñcremenlondo su

octividod comerciol y cullurol. y fomenlondo lo porlicipoc¡ón de sL,s residenles en su

revilolizoc¡ón.

2. Que, en el morco de lo onledicho inlervención,
medionte Decrelo Alcoldicio N'1318. de 22 de ogosto de 2017, de lo lluske Muñicipolidod
de Lolo, se oproboron los boses y se oulorizó el primer llomodo o licitoc¡ón pÚblico, poro lo
conlrotoción del servicao "Estudio d¡ognósiico eslructurol y mecón¡co de suelos poro los

edificios Goto de Leche, ex Hospilol Enocor, y ociuol Dideco, Loto", lD 302G25-LP]7, del
Sislemo de Compros y Conlrolociones delSéclor Públ¡co vvww.mercodopublico.cl.

3. Que. medionle Decrelo Alcoldicio N"1708. de 19 de
oclubre de 2017. de lo llustre Muñicipolidod de Loto, se odjudicó dicho licitoción pÚblico
ol confrolislo Sr. Mouric¡o Alejondro Sepúlvedo ltuno, Ru

4. Que, con fecho 15 de noviembre de 2017, se
celebró el conlroto enlre lo llustre Municipolidod de Lolo y don Mouricio Aleioñdro
Sepúlvedo lturo, por medio del cuol el mun¡cipio le encomeñdó ol conkolisto lo
presloción del servicio denominodo Esludio diognósiico esiruclurol y mecónico de suelos
poro los edíficios Goto de Leche, ex Hospitol Enocor, y octuol Dideco, Loto', lD 3020 25-
LPIT; conlrolo que lue oprobodo med¡onle Decrelo Alcold¡cio N"2O54, de 05 de
diciembre de 2017, de lo llustre Mun¡cipol¡dod de Loto.

5. Que. se ho sol¡citodo regulorizor lo situocióñ de
oquellos peíodos de liempos utilizodos por lo Controporle Técnico lC.T.) poro exominor el
inlorme presenlodo por el conkol¡s1o y oquellos empleodos por ésle en el levontomiento
de los observociones que se le hubieroñ formulodo, periodos que no formon porte del
plozo convenido poro lo reolizoción del estudio según lo señolodo en el punlo 14 de los
Boses Adminislrolivos de licitoción. Duronie lo Elopo ll del presente conkoto, estos
períodos son los siguienies:

ó. Que, el período relérido en lo toblo onledor olconzo
o 9ó dios conidos y duronle oquel ho de considerorse suspendido el plozo convenido por
lo5 pore\ poro to eloborocion del esludio.
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DECNEIO.

l. REGULAifCESE, to suspensión det plozo de eiecución
dei conkoto deñominodo "Estudio diognóslico estructurol y mecón¡co de suelos poro los
edificios Goio de Leche, ex Hosp¡lol Enocor, y octuol D¡deco. [oto", verjf¡codo en lo Elopo
ldel estudio. con ocosión de lo revisión de lo Conkoporte Técnico de los inlormes
presenlodos por el conlrolisio, por el lérmiño lotol de 9ó díos coridos o poriir del dío 07 de
ogoslo de 2018, de ocuerdo o lo consignodo en los números cinco y seis de lo
con5iderolivo.

2. NOIIFÍOUESE, el presente decreto olcold¡cio ot
conholisio medionte corto cerlif¡codo dirigido ol domicilio que regishore en el controlo.
eniendiéndose nolificodo del presenle oclo odm¡nistrotivo ol lercer dío hóbit sigu¡ente det
despocho de lo corlo cerlilicodo.

3. PU¡IíQUESE, el presenle oclo odmaniskofivo en et
S¡slemo de lñformoción de lo D¡rección de Compros y Controtoción público
lhllp://www.mercodooublico.cli y los oniecedenles de ñgor, poro efeclos de lo
precepluodo en el ortículo 6" del Decreto Supremo No250, de 2@4, det Minislerio de
Hociendo que "Apruebo Reglomento de lo Ley N"18.88ó de Boses Sobre Controlos
Adm¡niskotivos de Suminislro y Prestoción de Servicios".

ANOTESE NOTIfiQUESE, PUB[iAUESE Y ARCHiVESE.

D15IRIBUCIóN:
. Alcdd.. (ll. Difeccióñ Juidico. (tl
. Dirección de admlñi§lroc¡ón y Finonzor.llJ. Dirección de Control. (¡l. Secretoío Comuñotde Ptoñifcoctón. (l)! hspeclor lécn¡co de Etudios. {tl. Progromo de Rev¡lol¡zoción de Borios. (l). Mouficio sepÚlvedo [uno, o'Higgins Poniente ño77, otc¡ño
' Poriol web de rronlpoleñc-ro. { I l
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